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RESPUESTA: 

 
El procedimiento de inclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras está definido en el artículo 5 del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula 
el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. Aquí se especifica que cualquier ciudadano u 
organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de inclusión de una especie en el catálogo 

siempre que sea motivada y vaya acompañada de la información técnica o científica justificativa, así 
como de las referencias de los informes técnicos y publicaciones científicas que respalden dicha 

solicitud. Actualmente no se dispone de la información a instancia de un ciudadano u organización que 
permita iniciar este proceso; en todo caso, cuando se disponga de esta información se podrá valorar la 
pertinencia de iniciar dicho procedimiento.  
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